
Opinión

El recuerdo de la gesta de Arturo Prat y de todos 
los héroes de Iquique y Punta Gruesa, ha estado 
conmigo desde que mis padres y Oscar, mi her-
mano mayor me llevaron a la plaza de Limache, 
en el otro pueblo, a presenciar el tradicional des-
file en homenaje a las Glorias Navales de Chile 
y los chilenos.

Banderas chilenas, los acordes de la banda de 
diversos colegios y luego los bronces del Orfeon 
del Sindicato de Obreros de la planta cervecera 
del pueblo, los centenares de profesores y alum-
nos de escuelas y colegios, bien uniformados, 
con el pelo corto, zapatos lustrados con brillo 
hasta para convidar y las delegaciones de mari-
nos y militares fieles a la marcialidad de nuestras 
Fuerzas Armadas y, para cerrar el desfile, el Club 
de Rodeos de Limache, con el fallecido Melchor 
Alegria Leiva, qepd, a la cabeza, bien montado y 
mejor aperado tal como los demás jinetes.

Mis hermanos, nuestros amigos y conocidos 
desfilamos cada 21 de Mayo frente al busto de 
Arturo Prat, con orgullo, con alegría y el pecho 
ya inflamado de amor por la Patria, como bue-
nos alumnos de la Escuela Superior de Hombres 
numero 88, Jose Rafael Lopez.

Hubo muchos otros desfiles, flanqueados 
por arboles vestidos a medias con las hojas que 
el otoño respetaba, pero la emocion y el orgullo 
se hicieron parte de nuestras almas de chilenos 
bien nacidos y perdurara hasta nuestra partida 
a la Eternidad.

Yo tuve el privilegio de estar en Iquique y en 
la cuna del héroe, en Ninhue, en la Hacienda San 
Agustin de Punual, en la cripta de los héroes, en 
Valparaiso, en la Plaza Prat de Punta Arenas, con 
nieve escarchada o con lluvia y viento helado, pero 
con el mismo sentimiento de mi infancia, de mi 
adolescencia, de mi madurez en esta hermosa zona 
austral que, incluso en Puerto Williams, guarda 
la herencia de heroísmo y amor a Chile de nues-
tros marinos de ayer, de hoy y de mañana.

Honor y Gloria a Prat, Condell, Serrano, Aldea, 
Cabrales, Hyatt, Saavedra y a todos los dem{as 
caidos, porque su sacrificio abrió el camino a la 
Victoria que se consolido en los desiertos, las que-
bradas, las sierras, a golpes de fusiles Comblain, 
corvos de acero brillante, de pasos firmes aun-
que estuvieran rotos los calamorros, y con la 
sangre de quienes, como en Iquique, la dieron 
por Dios, la Patria, La Familia la Libertad y cum-
plieron su deber.

La frase “la contienda es desigual” significa, que un 
enfrentamiento o competencia presenta una notable despro-
porción de fuerzas entre los involucrados. Alude a una lucha 
en la que una de las partes se encuentra en clara desventaja 
de recursos, tamaño o poder frente a su adversario.

Contexto histórico; Esta expresión es célebre en la histo-
ria de Chile. Corresponde a la arenga que el capitán Arturo 
Prat pronunció el 21 de mayo de 1879, a bordo de la corbe-
ta Esmeralda, justo antes de enfrentar al poderoso monitor 
acorazado peruano Huáscar, durante el Combate Naval de 
Iquique. La frase inmortalizada fue:

“¡Muchachos, la contienda es desigual, pero ánimo y 
valor! Nunca se ha arriado nuestra bandera ante el enemi-
go y espero que no sea esta la ocasión de hacerlo. Mientras 
yo viva, esa bandera flameará en su lugar y, si muero, mis 
oficiales sabrán cumplir con su deber”.

Uso en la actualidad; En el lenguaje cotidiano, esta 
frase se utiliza de manera metafórica para motivar a las 
personas a mantener la valentía, la dignidad y el sentido 
del deber, aun cuando las probabilidades de éxito parez-
can mínimas.

Nos viene bien recordar que “la contienda es desigual” 
cuando, como personas o familias, enfrentamos problemas 
de salud o dificultades económicas. Muchas veces la vida 
nos sitúa en escenarios complejos: en la escuela, en el liceo, 
en la universidad o incluso en el ámbito laboral.

La contienda también parece desigual cuando, como 
sociedad, enfrentamos verdaderos “tsunamis ideológi-
cos”; cuando algunos intentan reinstalar conceptos como 
la “lucha de clases”, promoviendo ideas, ignorando las con-
secuencias históricas observadas en países donde esas 
fórmulas fueron aplicadas.

La contienda es desigual cuando gran parte de la in-
formación mediática se presenta como “mitad verdad y 
mitad interpretación ideológica”. También lo es cuando 
vivimos una batalla cultural en la que expresar opiniones 
basadas en el sentido común puede llevar a que algunas 
personas sean calificadas de “retrógradas”, utilizando 
términos técnicos o etiquetas descalificadoras para des-
acreditar el debate.

Asimismo, muchas personas sienten que la contienda es 
desigual cuando perciben que ciertas leyes favorecen intere-
ses particulares por sobre el bien común o sobre derechos 
que históricamente han sido fundamentales para las fami-
lias. Por ejemplo, en Chile, la Constitución establece:

“Los padres tienen el derecho preferente y el deber de 
educar a sus hijos. Corresponderá al Estado otorgar espe-
cial protección al ejercicio de este derecho”.

(Artículo 19, inciso 10, Constitución Política de Chile).
La contienda también se vuelve desigual en situacio-

nes cotidianas que afectan a miles de familias. Por ejemplo, 
cuando una persona acude a un banco para solicitar un 
crédito hipotecario y recibe como respuesta que su remune-
ración es insuficiente; pero luego, al solicitar apoyo estatal 
o municipal, se le informa que sus ingresos son demasia-
do altos para acceder a beneficios sociales.

Esta realidad afecta especialmente a muchos integran-
tes de la denominada “clase media”, quienes con frecuencia 
sienten que quedan excluidos tanto de las oportunidades 
financieras como de las ayudas estatales, pese a enfren-
tar dificultades reales.

Ciudadanos conscientes: podríamos enumerar un 
sinfín de situaciones en las que la frase “la contienda es 
desigual” cobra sentido en la vida cotidiana. Sin embargo, 
la enseñanza histórica y humana detrás de estas palabras 
sigue siendo la misma: aun frente a escenarios adver-
sos, la dignidad, el valor y la convicción continúan siendo 
fundamentales.

La modificación al régimen de patentes mineras 
abre una oportunidad concreta para Magallanes: 
ordenar la actividad, facilitar la regularización de 
pequeños actores y entregar mayor certeza jurí-
dica a quienes desarrollan o buscan desarrollar 
proyectos mineros en una región extrema, con 
altos costos logísticos y una realidad producti-
va propia.

El mensaje del Ministerio de Minería es claro: 
simplificar, facilitar y dar certeza. El proyecto de 
ley anunciado por el Gobierno busca corregir un 
sistema que, en los últimos años, se volvió más 
complejo y costoso para pequeños y medianos ac-
tores. Actualmente, una concesión de explotación 
que no logra acreditar actividad puede quedar 
afecta a una patente progresiva que aumenta con 
el tiempo: parte en 0,4 UTM por hectárea y, en 
casos extremos, puede llegar hasta 12 UTM por 
hectárea. La propuesta elimina esa escalera pro-
gresiva y establece una regla más clara: 0,4 UTM 
por hectárea para quienes no accedan a rebaja, y 
0,1 UTM por hectárea para quienes acrediten las 
causales correspondientes.

La diferencia es sustantiva. Por ejemplo, una 
concesión de 500 hectáreas que paga 0,4 UTM 
por hectárea debe asumir 200 UTM anuales. Si 
accede a la rebaja de 0,1 UTM, pagaría 50 UTM. 
Es decir, una disminución del 75%. Si esa misma 
concesión estuviera expuesta a tramos progresi-
vos superiores, el alivio podría ser todavía mayor, 
especialmente para pequeños productores o pro-
yectos que se encuentran en etapas tempranas, 
de permisos, estudios o preparación.

Otro cambio relevante es la eliminación de 
restricciones asociadas al límite de 500 hectá-
reas, parentescos y tipos societarios. Además, el 
beneficio podría ser solicitado no solo por el con-
cesionario titular, sino también por arrendatarios, 
usufructuarios o quienes trabajen legalmente una 
pertenencia minera.

En Magallanes, esta discusión tiene una baja-
da territorial concreta. Según el catastro regional 
analizado, existen 909 derechos o roles mineros: 
718 de exploración y 191 de explotación, sobre 
una superficie informada de 319.709 hectáreas. La 
incidencia más directa se observaría en las conce-
siones de explotación, aunque también existe una 
señal relevante para la exploración, etapa clave 
para conocer mejor el subsuelo regional.

La región requiere una minería responsable, 
formalizada y cercana a su realidad. Reglas más 
simples pueden marcar una diferencia importan-
te para quienes hoy requieren apoyo del Estado 
para trabajar dentro de la formalidad.

Magallanes necesita una minería con rostro 
regional: seria, segura, responsable y ajustada a 
las condiciones australes. Esta reforma es un paso 
importante para avanzar en esa dirección.

Francisco León Ponce, 
periodista y exconcejal

David Paillán Coney, 
Profesor de Teología Bíblica

Oscar Basualdo, 
Seremi de Minería de Magallanes 
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